
 

VIIIº TORNEO DE BALONCESTO 3 X 3 

“CIUDAD DE JUMILLA” - 2015 
 

REGLAMENTO DE JUEGO 
 

1.- Fechas de celebración.- 
 

 El VIIIº Torneo de Baloncesto 3 X 3 “Ciudad de Jumilla”, enfocado a la promoción del Baloncesto 
y organizado por la Concejalía de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla”, se celebrara los días 10 y 12 de 
agosto de 2015, Fase de Grupos y el 17 de agosto de 2015 la Fase Final y Clausura y entrega de trofeos, en 
las instalaciones del Pabellón Municipal de Deportes “Carlos García” 
 

2.- Categorías y Edades.- 
 

Categoría Absoluta Masculina: Nacidos años 1999 y anteriores.- 
Categoría de Base: Nacidos años 2000 y posteriores. 
Categoría Femenina. Única 
 

3.- Composición de los equipos.- 
 

Los equipos estarán compuestos por tres jugadores como mínimo y cinco como máximo, tres de los cuales 
empezarán como jugadores y el resto de suplentes. 

Cada equipo debe nombrar un capitán que será el representante único. Así como deberán llevar equipación 
uniforme, recomendable tener dos, una clara y otra oscura. 

 

4.- Normativa de juego.- 
 

Se juega en una sola canasta. La primera posesión de balón será sorteada. No hay tiempos muertos. 
Después de cada cambio de posesión, rebote defensivo o balón recuperado, el balón deberá salir (de forma 

libre, sin oposición defensiva) de la línea de triple antes de poder anotar. Si anotasen sin salir de la línea, la canasta 
será sumada al equipo contrario y la posesión sería para este equipo. 

Después de cada canasta, el balón cambia de posesión y se inicia el juego detrás de la línea de triple por el 
centro de la pista. 

Cuando el balón salga fuera del campo, deberá ponerse en juego desde la banda. 
Las luchas suponen, siempre, la posesión del balón para el equipo que defendía. 
Las faltas se sacarán siempre desde la banda, a partir de la quinta falta de equipo, todas las faltas se 

sancionarán con 1 tiro libre y en caso de convertirlo, la posesión cambiará al equipo contrario, pero en caso de fallarlo 
la posesión del balón continúa siendo para el equipo que lanzó el tiro libre. En caso de canasta más falta, tiro libre 
adicional, sea o no convertido,  cambio de posesión. 

Los jugadores serán eliminados al cometer su quinta falta personal. El juego puede continuar hasta que uno 
de los dos equipos se quede con un solo jugador. 

Las faltas antideportivas no se permitirán y serán sancionadas con 2 tiros libres y posesión del balón al 
equipo que ha lanzado los tiros libres. 

Las faltas serán señaladas por los jugadores, en caso de discrepancia, resolverá el anotador. 
 

5.- Puntuación y tiempo de juego.- 

Cada canasta vale 1 punto, excepto aquellas conseguidas mas allá de la línea de triple, que valen 2 puntos. 
El juego será a 21 puntos y tendrá una duración máxima de 20 min. A reloj corrido. Al final de este tiempo, 

ganará el encuentro el equipo que vaya por delante en el marcador. 
En caso de que el partido finalice en empate, cada jugador de los tres que terminaron en pista de cada 

equipo, tendrán que lanzar un tiro libre y ganará el equipo que más canastas enceste de los tres intentos. Si persiste 
el empate, “muerte súbita” lanzando cada vez un jugador de los mencionados y no repitiendo el mismo. 

 

6.- Normativa subsidiaria.- 
 

Ningún jugador podrá participar en más de un equipo. No se permite la figura del entrenador. 
Cualquier conducta violenta o antideportiva de algún jugador contra cualquier persona, supondrá la 

descalificación inmediata de su equipo. 
Los equipos que se retrasen más de 5 minutos de la hora de comienzo, se les dará por perdido el encuentro. 

Los encuentros podrán comenzar con 2 jugadores. 
Será designado un anotador por equipo para llevar las actas y el tiempo de juego, la incomparecencia será 

sancionada con la perdida de dos puntos en la clasificación del equipo al que representan. 
La organización se reserva el derecho, de adoptar modificaciones en las reglas de juego y/o sistema de 

competición, así como designar árbitros si lo estima oportuno, para el mejor desarrollo del Torneo. 
 

                                                                                   Jumilla, 17 de julio de 2015    


